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PARA:        Comunidad Universitaria

DE:             Rectoría y Maestría en Bioética

ASUNTO:  Pronunciamiento de la Maestría en Bioética ante la alerta por
virus  respiratorios  y  el  colapso  de  Emergencias  del  Hospital
Nacional de Niños.

Fecha:        28 de septiembre de 2023

Me permito informar sobre el “Pronunciamiento de la Maestría en Bioética
ante  la  alerta  por  virus  respiratorios  y  el  colapso  de  Emergencias  del
Hospital Nacional de Niños”. Acuerdo firme de la sesión ordinaria N° 008-
09-2023, celebrada el 21 de setiembre del 2023, elevado a la Rectoría para
su divulgación:

CONSIDERANDO QUE:

1. La Universidad Nacional y la Universidad de Costa Rica son instituciones
de  educación  superior  públicas,  que  respetan  la  vida  humana  y
promueven la salud y el bien común.

2. La Maestría en Bioética es un posgrado comprometido con la aplicación
de la ética, la defensa de la vida y la salud.

3. El Ministerio de Salud emitió una alerta sanitaria el día 20 de setiembre
del presente año, frente al aumento de casos por virus respiratorios en la
población infantil, específicamente menores de 5 años. 

4. La Caja Costarricense de Seguro Social declaró estado de Emergencia
Institucional  ante  el  pico  de  enfermedades  respiratorias  en  personas
menores de edad.

5. De acuerdo con el Ministerio de Salud, se reporta un promedio de 117
niños hospitalizados, una ocupación del 113% de las camas y un 214%
de ocupación de la Unidad de Cuidado Intensivo.

6. Las personas menores de edad constituyen población vulnerable, lo que
implica una mayor necesidad de protección de su salud.
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POR TANTO, SE ACUERDA:

1. Reiterar el compromiso de la Maestría en Bioética con la promoción de
la vida y la salud en la población de Costa Rica.

2. Manifestar nuestra profunda preocupación y solidaridad ante la situación
de emergencia por virus respiratorio que se vive en el país.

3. Hacer un llamado a las personas cuidadoras de menores de edad, para
que  implementen  las  recomendaciones  dictadas  por  el  Ministerio  de
Salud: 
a. Completar los esquemas de vacunación de acuerdo con la edad de

los niños.
b. Lavado de manos frecuente sobre todo después de tener contacto

con  secreciones  respiratorias,  objetos  o  materiales  contaminados,
luego de ir al baño y antes de ingerir alimentos.

c. Utilizar pañuelos desechables al toser o estornudar, así como poner
en práctica la técnica del estornudo/tos.

d. Evitar  aglomeraciones  que  faciliten  el  contagio  de  la  enfermedad,
especial  énfasis  a  no  asistir  con  niños  menores  de  5  años  a
actividades masivas.

e. Distanciar  a  los  niños  de  personas  enfermas  para  evitar  los
contagios.

f. Buscar atención médica si es necesario para el niño(a).
g. Evitar medicar a los niños sin haber realizado una consulta médica

previa.
h. Preferir actividades al aire libre y en espacios ventilados.
i. Evitar  que  niños  con  síntomas  respiratorios,  diarreas  y  vómitos

asistan o permanezcan en los centros educativos.
j. Promover  el  uso  de  las  medidas  anteriormente  expuestas  como

estrategia para disminuir no sólo las enfermedades respiratorias, sino
también otras como las enfermedades gastrointestinales.

k. Promover la lactancia materna exclusiva en menores de 6 meses.
l. Asistir al nivel de atención primaria correspondiente en caso de que

se  requiera  una  atención  especializada,  el  nivel  primario  hará  la
respectiva  referencia  al  nivel  de  atención  secundario  o  terciario,
según corresponda.

4. Recordar  buenas  prácticas  como el  uso  de  mascarilla  para  evitar  el
contagio de las personas menores de edad, así como la promoción de
estilos de vida saludables que incluyan la sana alimentación infantil.

5. Hacer  un  llamado  a  las  personas  tomadoras  de  decisiones  a  no
desproteger a la población menor de edad, para actuar con anticipación
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evitando la saturación de los servicios, la protección y el cuidado de la
salud mental y física de los profesionales sanitarios.

6. Difundir este pronunciamiento.

Atentamente,

Máster 
Sara Mora Ugalde
Coordinadora
Maestría en Bioética

Firma responsable:  M.Ed. Francisco González Alvarado, Rector
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